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REEMPLAZAR / ELIMINAR ANOTACIONES EN COLOR GRIS

	1. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLE. 

	NOMBRES: 
	xxxxxxxxxxx

	ENTIDAD O DEPENDENCIA:
	xxxxxxxxxxx

	CARGO: 
	xxxxxxxxxxx



	2. DATOS DEL PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO QUE GENERÓ EL DAÑO ECONOMICO AL DEPARTAMENTO.

	AUTORIDAD QUE EMITIO LA DECISION
	

	RADICACIÓN: 
	xxxxxxxxxxx

	DEMANDADO O CONVOCADO
	xxxxxxxxxxx

	DEMANDANTE O CONVOCANTE:
	xxxxxxxxxxx

	MEDIO DE CONTROL:
	xxxxxxxxxxx

	LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:
	xxxxxxxxxxx

	OBSERVACIÓN:
	xxxxxxxxxxx



	3. DATOS DEL DAÑO.

	FECHA EJECUTORIA PROVIDENCIA O DECISION:
	xxxxxxxxxxx

	RESOLUCIÓN QUE ORDENÓ EL PAGO:
	xxxxxxxxxxx

	FECHA DE PAGO:
	xxxxxxxxxxx

	OBSERVACIONES:
	xxxxxxxxxxx



	4. DEL DAÑO:  
(Breve descripción de la sentencia condenatoria  o el auto que aprueba el acurdo conciliatorio)

	4.1. HECHOS: 
(Breve síntesis de los hechos que generaron la acción judicial o la conciliación extrajudicial)

	4.2. DEFENSA DE LA ENTIDAD: 
(Argumentos esgrimidos por la entidad en la   sede judicial, o  argumentos por los cuales el comité recomendó conciliar en la etapa judicial)

	4.3. CONSIDERACIONES:  
(Marco teórico, que comprende sustento normativo, jurisprudencia y doctrina  que apoya  es estudio y las conclusiones del asunto)



	5. REPETICIÓN:
xxxxxxxxxxx

	5.1. CONTENIDO OBLIGACIONAL:  
(Referir el monto total por concepto de responsabilidad patrimonial, debe asumir un servidor o ex servidor público o un particular que, por su conducta dolosa o gravemente culposa, causó un daño antijurídico al Estado). 

	5.2. JURISPRUDENCIA: Referenciar jurisprudencia sobre el tema de acción de repetición aplicable a cada caso. 
xxxxxxxxxxx



	6. CONCEPTO:  
(Sustentación clara y fundamentada de la Idea opinión, que emite el profesional luego del estudio del asunto) 

	6.1. EXISTENCIA Y PRUEBA DEL DAÑO:  
(Explicación de que porque se produjo el daño antijurídico por el cual el Departamento tuvo que efectuar un pago luego de una sentencia condenatoria o una conciliación)

	6.2. CONDUCTA IRREGULAR DEL O LOS FUNCIONARIOS IMPLICADOS DETERMINADA POR LA CULPA GRAVE O DOLO:
xxxxxxxxxxx

	6.3. RELACION O NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO CAUSADO A LA ENTIDAD Y LA CONDUCTA DEL O LOS FUNCIONARIOS:
xxxxxxxxxxx
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